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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

0194011001 Auto  ordena  correr  traslado
010232009 30/11/2023

LUCI LOPEZ HOMEZJOSE HONORIO CARDENASDivisorios03

CREDITO
0294011001 Auto  aprueba  liquidación

006802016 30/11/2023
JOSE LUIS LOPEZ GONZALEZCOOPERATIVA DE CREDITO Y 

SERVICIO ALPIN
Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
000412017 30/11/2023

GEDUAR ORLANDO HORMANZA NULLDANIEL RICARDO SARMIENTO 
CRISTANCHO

Verbal03

FEBRERO 8 DE 2024 A LAS 9:00 AM.
0294011001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

008242017 30/11/2023
MARIA CONSUELO CAMACHO CANOALAIS AVENDAÑO MALDONADOOrdinario03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
005782018 30/11/2023

ANDRES FELIPE VILLEGASBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  entregar  títulos
007802018 30/11/2023

SEGUROS DEL ESTADOSEGUNDO JUAN CRIOLLOVerbal03

Frente a la cesión del crédito efectuada por VIVE CRÉDITOS 
KUSIDA S.A.S., el memorialista deberá estarse a lo resuelto en 
providencia del 24 de marzo de 2022 (fl. 66).  Por secretaría córrase 
traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 
ejecutante, en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P.

0294011001 Auto  pone  en  conocimiento
009682019 30/11/2023

NELSON CASTRO SAENZVIVE CREDITOS KUSIDA SASEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  ordena  oficiar
010412019 30/11/2023

YARI LILIANA IGUARAN BERMUDEZVIVE VREDITOS KUSIDA S.A.SEjecutivo Singular03

0294011001 Auto  terminación  por  Desistimiento  Tácito   ley  1194/2008
000022020 30/11/2023

PERSONAS INDETERMINADASDIDASIO LADINO COBOSVerbal03

0604011001 Auto  requiere
013342013 30/11/2023

GIOVANNI JOVEN SUAREZCARLOS AMILTAR JOVEN 
CIFUENTES

Sucesión03

0774011001 Auto  ordena  oficiar
004472018 30/11/2023

ALL FIT S.A.S.BANCO DAVIVIENDA S.A.Ejecutivo Singular03

0774011001 Auto  pone  en  conocimiento
006362018 30/11/2023

CARLOS EVARISTO GOMEZCARLOS EVARISTO GOMEZSucesión03
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Se reconoce personería para actuar al abogado MEDARDO 
GUERRERO CHIPAGRA como apoderado de la parte ejecutante, 
en los términos del poder conferido.

0774011001 Requiere  So  Pena  Articulo  317  C.G.P
009512018 30/11/2023

AUTOGLASS IMPORTACIONES LTDAANTONIO MORENO MONROYEjecutivo Singular03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

01/12/2023

SERGIO ALEJANDRO BONILLA R
SECRETARIO



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920090102300  
 

En virtud de lo normado en el numeral 2º del art. 444 del C.G.P., se corre traslado 

por el término de tres (3) días, del avalúo del inmueble para el año gravable 2023 

aportado por la parte demandante (fls. 621 y 622). 

Vencido dicho término, ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ  

JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicación No:  11001400306020130133400 

 
En consideración a las actuaciones que anteceden, se dispone: 
 
1. Por cuanto el Juzgado Segundo (2º) Penal del Circuito con Funciones de 
Conocimiento de Soacha, Cundinamarca, en sentencia proferida en mayo de 2018 
(fl. 117), declaró que la volqueta de placa FAG233 pertenecía en vida al causante 
CARLOS JULIO JOVEN, deberá incorporarse al haber sucesoral. 
 
En consecuencia, practíquese por los interesados los inventarios y avalúos 
adicionales, de conformidad con el artículo 502 del C. G. del P.  
 
2. Se acepta la renuncia al poder otorgado que realiza CARLOS EDUARDO 
RODRÍGUEZ MORENO, apoderado judicial del interesado GIOVANNY JOVEN 
SUAREZ.  
 
3. Reconocer personería para actuar a la abogada JUANITA TOVAR 
GUERRERO como apoderada de GIOVANNY JOVEN SUAREZ, en los términos 
del poder conferido. 
 
4. Adviértase sobre la facultad de designar partidor en los términos del artículo 
507 del C. G. del P., para lo cual se concede el término de diez (10) días.  
 
5. Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el Juzgado 
Dieciséis (16) de Familia de esta ciudad mediante sentencia de 18 de mayo de 2023, 
declaró que LEIDY CAROLINA JOVEN HERNÁNDEZ no es hija del causante 
CARLOS JULIO JOVEN; lo que significa que, dentro de las presentes diligencias 
no tiene vocación hereditaria.   
 
6. Requiérase por última vez, al secuestre REINEL ROJAS BERNAL para que 
rinda cuentas de su gestión en el término de diez (10) días, so pena de aplicar las 
sanciones a que haya lugar.  
 
7. Por secretaría librar comunicación al auxiliar designado por auto de 20 de 
octubre de 2022, con la finalidad de que tome posesión del cargo y lo ejerza (fl. 
186).   
 
8. Requiérase a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para que dé 
respuesta al oficio No. 4929 de 1 de noviembre de 2019, adjúntese la constancia de 
radicación.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     

Radicación No:  11001400302920160068000 

 

Como quiera que la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación por la suma de $6’634.792, 

en los términos del numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Como en este asunto se dictó orden de seguir adelante la ejecución y dando 

cumplimiento al Acuerdo PSAA13-9984 del Consejo Superior de la Judicatura, por 

Secretaría remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Sentencias Civil 

Municipal. Ofíciese y déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920170004100 

 
Por secretaría oficiar a la Alcaldía Local de Usme y al Juzgado Ochenta y 
Ocho Civil Municipal de Bogotá, a fin de que se sirvan informar el trámite dado 
al despacho comisorio N° 27 del 9 de agosto de 2021, y el estado actual del 
mismo. Ofíciese y remítase copia del comisorio a través del correo 
institucional.  
 
Por otra parte, se corre traslado al parqueadero Judicial Central Parking 
S.A.S., del escrito visto a folios 65 y 66 del cuaderno 3 del presente proceso, 
para que en el término de diez (10) días haga las manifestaciones 
respectivas. Remítase el escrito a la dirección electrónica visible a folio 8 de 
este cuaderno.  

  
 

 NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

      Radicación No:  11001400302920170082400 
 
 
Agregar a los autos y tener en cuenta la información suministrada por la parte 
demandante respecto de la administradora del Conjunto Residencial la Fontana III 
(folio 435 reverso). 
 
Se requiere a la parte demandante para que en el término de tres (3) días siguientes 
a la ejecutoria del presente proveído informe si la señora Luz Melida Navarro Melo 
también fungió como administradora del Conjunto Residencial la Fontana III para la 
época en que se fijó el aviso o valla, de no ser así, indique el nombre y correo 
electrónico de la persona que haya fungido como administrador(a) de la 
copropiedad horizontal para dicha data. 
 
Se señala la hora de las 9:00 a.m. del día 8 de febrero de 2024, para adelantar la 
audiencia en la que se recaudará la prueba testimonial decretada de oficio, se 
resolverá la nulidad formulada y, de ser el caso, se continuará con las etapas que 
establece el artículo 372 del C.G.P., diligencia que se desarrollará a través de la 
plataforma Lifesize, en aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 7° 
de la Ley 2213 de 2022 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de junio de 2020, 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.   
   
Por Secretaría y con la debida antelación indíquese a las partes del proceso el canal 
digital y el procedimiento a seguir para lograr la conectividad virtual dispuesta para 
adelantar la respectiva audiencia.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 029
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado No. 11001400302920180044700 

 

Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la manifestación realizada por 

el abogado ERIK FABIAN PINTO ACOSTA en escrito que antecede.  

 

Por secretaría, líbrese comunicación al Juzgado 26 Civil del Circuito de la 

ciudad para que informe el estado actual del recurso de apelación formulado 

contra la sentencia proferida el 24 de enero de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 

 

 

Firmado Por:

Sandra  Giraldo Ramírez

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
    

Radicación No.:  11001400302920180057800 
 

Por secretaría, líbrese oficio al Juzgado Veinticuatro (24) Civil Municipal de Bogotá 

para que informe sobre el estado actual del proceso de insolvencia con Rad. No. 

11001400302420190048600. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

    Radicación No:  11001400302920180063600 
 

Visto el anterior informe secretarial, en el que se deja constancia que en la 

plataforma Teams no existe soporte de la diligencia adelantada el 30 de septiembre 

de 2021, se dispone requerir a los interesados para que informen si cuentan con la 

grabación de la referida audiencia.   

 

El partidor nombrado proceda conforme a lo dispuesto en el numeral 3º del proveído 

calendado 30 de mayo de 2023. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  
    

Radicación No:  11001400302920180078000 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente, se ordena la entrega 
de la suma de $8’876.116,20, a favor del demandante Segundo Juan Criollo Díaz. 
Secretaría proceda a efectuar el fraccionamiento del título consignado para el 
presente proceso. 
 
Los dineros restantes, devuélvanse al demandado Seguros del Estado S.A., quien 
realizó la consignación del título judicial.  
 
Se advierte que la suma antes mencionada corresponde a la condena reducida en 
un 30% ($7’959.116,20), conforme se ordenó en los numerales 4° y 6° de la parte 
resolutiva de la sentencia dictada el 28 de julio de 2022, confirmada el 25 de 
noviembre de 2022 por el Juzgado 43 Civil del Circuito de esta ciudad y la liquidación 
de costas aprobada en auto del 4 de agosto de 2023 ($917.000). 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

  
Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

  
Rad.: 11001400302920180095100  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado MEDARDO GUERRERO 
CHIPAGRA como apoderado de la parte ejecutante, en los términos del poder 
conferido.   
 
Por otra parte, a fin de continuar con el trámite procesal correspondiente y en virtud 
de lo normado en el artículo 317 del C.G.P., se requiere a la parte demandante 
para que dentro del término legal de 30 días, contados a partir de la notificación del 
presente auto, proceda a cumplir con la carga procesal que le corresponde dado el 
estado del presente asunto, es decir, notificar en debida forma al extremo 
demandado del auto que libró mandamiento de pago, so pena de ordenar la 
terminación del proceso y en consecuencia el levantamiento de las medidas 
cautelares.   
    
Cumplido el término anterior sin que se hubiese adelantado la actuación ordenada, 
regrese el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ   
JUEZA   
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

     
Radicación No:  11001400302920190096800 

 

Frente a la cesión del crédito efectuada por VIVE CRÉDITOS KUSIDA S.A.S., el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en providencia del 24 de marzo de 2022 

(fl. 66).  

 

Por secretaría córrase traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

ejecutante, en la forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 

 

La secretaría practique la liquidación de costas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
  

Radicado No. 11001400302920190104100  
 
Por secretaría ofíciese al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACION 
EQUIDAD JURIDICA, a fin de que se sirva informar el estado actual del trámite de 
insolvencia de persona natural no comerciante iniciado por YARI LIANA IGUARAN 
BERMUDEZ. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

      Radicación No:  1100140030292020000200 
 
Por configurarse los presupuestos establecidos en el artículo 317 núm. 2º inciso 1º 
del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 
1.  Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 
2.  Ordenar el desglose de los documentos base de la demanda, con las 
constancias de rigor. Entréguense al demandante. 
 
3.  Sin condena en costas ni perjuicios, por disposición del numeral 2º, inciso 1º, 
de la norma referida. 
  
4.  Archívese el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA GIRALDO RAMÍREZ 

JUEZA 
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Juez
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